
  

EDUARDO FÁALQUEZ AYALA 

NUMERO: u-: vu: 2 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

PLASTICOS CHEMPRO C. 

LTDA. oooooconcnnotoncinoos 

CUANTIA : S?.100*000.000,00. ---——--—-——==——===-o=--==---=--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de marzo de mil novecientos 

  

noventa y siete, ante mí, abogalo EDUARDO ALBERTO 
A 

  

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo. del cantón: Guayaquil, 

comparece : la compañía PLASTICOS CHEMPRO C..LTDA., 

representada por el señor JOSE LUIS MENDOZA LAMAN, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero mecánico, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, conforme lo acredita con el nombramiento 

que, se agrega a la presente escritura como documento habilitante. m2 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

persona capaz para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación de conocer 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

una compañía, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, al 

que procede de una manera libre y espontánea y para Su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así --—————————————--- 

SEÑOR NOTARIO : En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar ua de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, al tenor de las cláusulas siguientes .--- 

PRIMERA : COMPARECIENTE.- Concurre a otorgar la presente



escritura pública el señor ingeniero mecánico JOSE LUIS MENDOZA 

LAMAN, por los derechos que representa en su | calidad de 

GERENTE GENERAL DE PLASTICOS CHEMPRO C. LTDA., que la 

acredita con el nombramiento: aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Suayaquil que se anexa coro documento 

habilitante. _—_—_ _ _ _ 
SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Thelmo Torres Crespo, Notario Titular 

Séptimo de este Cantón, el quince de septiembre de mil novecientos 

setenta e inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco del mismo 

mes y año, se constituyó la sociedad de responsabilidad limitada con 

la participación de los socios, denominada “PLASTICOS CHEMPRO C. 

LTDA.”, con un capital social de cincuenta y dos mil sucres; b) En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de “PLASTICOS 

CHEMPRO €. LTDA”, reunida el diecinueve de abril de mil 

novecientos setenta y cínco, se acordó el aumento de capital social a 

la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES y la consiguiente reforma 

del Estatuto Social, lo qua consta en'la escritura pública otorgada ante 

el Nutario Noveno del Cantón Guayaquil, doctor Thelmo Torres 

Cresp», de fecha dieciocho de qulio de ese año, inscrita el siete de 

cctubra de mil novecientos setenta y cinco, en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, perfeccionándose así la reforma del Estatuto y 

aumento de Capital; e ) Mediante escritura pública de cesión de 

participaciones, ambas celebradas sl diecisiete de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres, anta el Notario Noveno de este cantón, de 

cuyo contenido tornó nota el sefíor Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, la wa a foja dos mil ciento setenta y cuatro y la otra a 

foja dos mil ciento setenta y seis, las dos con fecha” veinticinco de 

   



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ya V. A 

marzo de ese año, el señor Luis Mendoza Cucalón cedió a favor del 

señor José Mendoza Cucalón algunas participaciones sociales de la 

compañía; el mismo cedente transfirió a favor del Ingeniero Edmundo 

Silva Gómez, algunas participaciones sociales de la Compañía, por lo 

que las seis mil participaciones de un mil sucres cada una, siguieron 

perteneciendo a. los. socios fundadores ya mencionados pero 

distribuidas así: el cuarenta for ciento del capital social reprasentad:: 

por dos mil cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada una, 

igual a dos millones cuatrocientos mil sucres, propiedad del señor 

Luis Francisco Mendoza Cucalón, el treinta por ciento representado 

por mil ochocientas participaciones de un mil sucres cada una, igual a 

un millón ochocientos mil sucres, propiedad del ingeniero .Edmundo 

Silva Gómez; y, el otro treinta por ciento representado por mil 

ochocientas participaciones de un mil sucres cada wma igual a un 

millón ochocientos. mil sucres, propiedad del señor José Roberto 

Mendoza Cucalón; siendo en consecuencia el capital social de la 

Compañía Seis Millones de Suecres; d ) Conforme al Artículo Tercero 

del Estatuto, “el plazo de duración de la sociedad es de veinte años, 

contados a partir de da inscripción de este contrato en él” Registro | 

Mercantil”, inscripción que, tal como se mencionó antes, se hizo el 

veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta, en el Registro 

Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del cantón 

Guayaquil; en consecuencia, el plazo expirará el veinticinco de 

septiembre de mil novecientos 'Toveñifa; e ) En la Sesión de Junta” 
AAA 

General - Extraordinaria de Socios de “PLASTI EMPRO o 

LTDA”, celebrada en esta ciudad el primero de “septiembre de mil 

novecientos noventa, con el carácter de universal, al tenor de lo 

previsto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, la



Junta aprobó por unanimidad la prórroga del plazo de duración de la 

sociedad por treinta años más, por lo que se estimará que el plazo de 

duración es de cincuenta años, a partir de la inscripción de la 

Escritura de Constitución de PLASTICOS CHEMPRO C. LTDA,, en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil; f ) Mediante escritura pública 

de transferencia de participaciones, celebrada ante el Notario Titular 

Noveno de este Cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, el primero de 

junio de mil novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de agosto del mismo año, el señor Luis Francisco 

Mendoza Cucalón, cedió a favor del señor ingeniero mecánico José 

Luis Mendoza Lamán dos mil trescientas noventa y nueve 

participaciones, g ) Mediante escritura pública otorgada por el abogado 

Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita . 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el siete de marzo de 

mil novecientos noventa y cinco a fojas diez mil setecientos ochenta y 

ocho a diez mil ochocientos seis, número nueve rol doscientos ochenta 

y tres del Repertorio, se acordó la reforma integral de los Estatutos 

Sociales de la Compañía; h ) Mediante sesión de Junta General de 

Socios de ELÁSTICOS CHEMPRO €. LTDA., celebrada úl vantveko 

de enero de mil novecientos noventa y siete, se acordó un aumento de 

capital y reforma del Estatuto Social de la compañía, cuya copia 

certificada del Acta levantada se anexa a esta Escritura Pública como 

documento A A 

TERCERA : Con los antecedentes expuestos, el señor ingeniero 

mecánico José Luis Mendoza Lamán, por los derechos que representa 

de PLASTICOS CHEMPRO €. LTDA, en su calidad de Carenta 
General, hace las siguientes declaraciones: a ) Se aumenta el capital 

social en la suma de CIEN MILLONES DE SUCRES, aumento 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PLASTICOS 
CHEMPRO COMPANIA LIMITADA, CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 

: 1997. 

En Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Enero de mil novecientos noventa y 
siete, a las dieciséis horas, en el local ubicado en el Kilómetro 6 Y de la Avenida Dr. 
Juan Tanca Marengo, se reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios, bajo la 
presidencia del titular señor Luis Mendoza Cucalón, en la Secretaría actúa el señor 

Ingeniero José Luis Mendoza Lamán, Gerente General, Secretario Titular. Asisten a la 
sesión los señores: Luis Francisco Mendoza Cucalón, propietario de una participación; 
Ing. Mec. José Luis Mendoza Lamán, propietario de dos mil trescientas noventa y nueve 
participaciones, y, el señor José Roberto Mendoza Cucalón, propietario de un mil 
ochocientas participaciones, todas ordinarias y nominativas y de un valor de Un Mil 
Sucres cada una. En consecuencia, habiendo sido citados por la prensa el día sábado 18 
de Enero de 1997, en la Edición Año XI No. 4822, página 21 del Diario Meridiano, 
estando presente el setenta por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía; y, 
habiendo el quórum reglamentario, el señor Presidente declara instalada la Junta para 
conocer el único punto: 

" - AUMENTO DE CAPITAL 

Al efecto, instalada la Junta en legal y debida forma se pasa a conocer el único punto del 
Orden del Día. Luego de deliberar ampliamente sobre el tema, la Junta General por 
unanimidad RESUELVE: 

Aumentar el Capital en la suma de CIEN MILLONES DE SUCRES, para que una vez 
legalizado este ascienda a la suma de CIENTO SEIS MILLONES DE SUCRES, 
mediante la emisión de cien mil nuevas participaciones ordinarias y nominativas de Un 
Mil Sucres cada una, aumento que ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: El 
socio LUIS FRANCISCO MENDOZA CUCALON, — suscribe DIEZ MIL 
QUINIENTAS NOVENTA Y NUEVE participaciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES cada una, es decir, paga la cantidad de DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES, el socio ING. MEC, JOSE 
LUIS MENDOZA LAMAN, suscribe CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS UN participaciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una, es decir, CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS UN MIL SUCRES, y, el socio JOSE MENDOZA 
CUCALON ayscribe TREINTA MIL. participaciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES cada una, es decir, paga TREINTA MILLONES DE SUCRES. Los 
socios suscriben las participaciones en numerario. En consecuencia de este aumento de 
capital, se refarma el Artículy Quinto del Estatuta Social, el que dirá: '*'ÁRTICULO 
QUINTO.- El Capital Social de la Compañía es de CIENTO SEIS MILLONES DE 

: SUCRES, dividido en CIENTO SEIS MIL PARTICIPACIONES por UN. MIL 

 



      

      

PLASTICOS CHEMPRO C. LTDA. 
PLASTICOS 

SUCRES cada una”. Así mismo, la Junta autoriza al señor Ing. Mec. José Luis 
Mendoza Lamán para que otorgue la escritura pública de Aumento de Capital, y luego 
del trámite correspondiente la inscriba en el Registro Mercantil. 

No habiendo en el Orden del Día otro asunto del cual tratar, siendo las 18h30 el señor 
Presidente concede un receso de una hora para redactar esta Acta. Reinstalada la sesión 
a las 19h30, por medio de Secretaría se da lectura en alta voz a la presente Acta y se la 
aprueba por unanimidad. 

  

   

iendoVlas 19h40 el. señor Presidente clausura la sesión. Firman esta Acta los señores 8 

Presidente/ de la Compañía y Secretario que certifica. o, 
2 

t > / 
Yu | ill! Sy : 

. _— 

LAMAN 
SO 

. JOSE LUIS MEND . 
ERENTE GE HÉRALAS CRETARIO 

    

   
      

  

“LUÍS MÉNDOZA CUCALON ING. M 
SOCIO - PRESIDENTE SOCI 
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Señor Ingeniero Mecánico 
JOSE LUIS MENDOZA LAMAÁN UN 
Ciudad Poo. 4 A 

De mís consideraciones: ! NA 

Cúmpleme lievar a su conocimiento que la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de PLASTICOS CHEMPRO C, LTDA. , * 
en sesión celebradá el día de hoy, por uhanimidad acordó 
revlégiírio GRÉNTE CÉNERAL v de la Compañía, por un porlodo 
de 3 años, ¡ton las facultades establecidas en los Estatutos 
Sociales, teniendo la representación legal, judicial , y 
extrajudicial'de la Compañía, en forma individual. » 

1 

Los Estatutos Sociales vigentes constan en la escritura 
l pública ' de Reforma Integral y Codificación de Estatutos 

de la compañía PLASTICOS CHEMPRO C. LTDA., que autorizó 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayala; ¿“(el 17 de Enero de 1995,yinscríta en el 
egistro Mercanti1' del Cantón Guayaquil, el 7/de Marzo 

de 1 »/ o ” 

. e n (3 

NDOZA CUCALON 

       

      PRESIDENTE , 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL* de PLASTICOS CHEMPRO 
sagún Es lento que antecede. Guayaquil, Marzo 

95. 

9% . pee OSE LUIS si LAMAN 

En la presente fecha da Jpscrito este 
Nombramiento de Gertn! C Meserol. . 
Has RATO Registro Mercentil No. 
45013 Repertorio NoyA 15] 76 4 
Se erchlvan los Comprobantes dé pego por los 
Impuestos respaciixos,. » 
Cuhya ul Y ce 73 -        

       

          
        eo pe bai td A 

AB HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador llercantil del Can 

   
R ANDRADE



    

  

Ledo. Cerlas Pones Alvarado, Aepintrador Mercamil Suplente del 

Centón, certifica que lo presente fotocopia del Numbramiento de 

Verento denaral de MPRO Co LTDA., un ipuel e su ing 

oripeiln.- Bueyeqiil, Febrero futorca de mil nevecientos novents 

1 alete.- 

E ALVARADO o 
Registradsr Mercantil Suprente CG NO 

del Gertón Gueyamdl /, AS) SS 
/ ¿o - A 

: ek e NE 
a eS 

Te /S 2 S Oy — O 
a W GU ao 

   



  

EDUARDO PALQUEN AYALA 

O a 

-2- 

que está representado en cien mil nuevas participaciones que 

corresponden por un valor de un rnil sucres cada una, son suscritas 

de la manera siguiente: el socio señor LUIS FRANCISCO MENDOZA 

CUCALON suscribe DIEZ MIL QUINIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
participaciones ordinarias y nominstivas de UN MIL SUCRES cada 

una, es decir paga la cantidad de DIEZ MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL'SUCRES; el socio ingeniero mecánico 
JOSE LUIS MENDOZA LAMAN, suscribe CINCUENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS UN participaciones ordinarias. y nominativas 
de UN MIL SUCRES cada una, es decir, CINCUENTA Y NUEVE | 

MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL SUCRES; y, el socio JOSE 

MENDOZA CUCALON, suscribe TREINTA MIL participaciones 

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una, es decir 

paga la cantidad de TREINTA MILLONES DE SUCRES. Los socios 

suscriben las participaciones en numerario. b ) Que como consecuencia 

de este aumento se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social, tal 

como consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

PLASTICOS CHEMPRO C.LTDA,, celebrada el veintiocho de enero de 

mil novecientos noventa y siete y que se la anexa como documento 

habil tante. ——— a e Q>—E———— 

CLAUSULA CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA.- El 

compareciente declara bajo juramento que el capital social que se 

aumenta se encuentra debidamente integrado y que la nacionalidad de 

los socios es ecuatoriana _—_uu uu 

Otorgue la escritura pública con las formalidades legales e inserte en 

ella las cláusulas necesarias para su completa validez.- FIRMADO : 

ABOGADA AIDA MANRIQUE ROSSI.- Registro número: Cuatro mil 

novecientos ochenta y nue  —__ ——_ ema 

   



Quedan agregados a la presente escritura pública el nombramiento del 

representante legal de la compañía PLASTICOS CHEMPRO C. LTDA. 

y el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la mencionada 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo lo 

cual en | un mismo texto, quedan elevados a escritura  pública.- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, 

toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba yla 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo actola 

  

por la compañía PLASTICOS CHEMPRO C.LTDA,, 

    ING. MEC. JOSE LUIS MENDOZA LAMAN 
| GERENTE GENERAL 

C.C. 0907096457 

CERT.VOT. 039-193 

R.U.C. 0990003033001 

EL_NOTARIO, 

BOGADO ED o_F YALA. 
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EDUARDO FALQUEZ AYALA 

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

QUINTO TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES, QUE SE 

LLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE- GUAYAQUIL, A LOS 
DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL  NOVE- 
CIENTOS NOVENTA Y sreTz.b- 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo TERCERO y QUINTO de la Resolución 

8 No.97-2-1-1-0001408, de fecha catorce de abril de mil 

novecientos noventa y siete, de la Superintendencia de - 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION 

del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la 

compañía PLASTICOS CHEMPRO C. LTDA..-Guayaquil, abril 

18 de 1.097h. 

A a Ps TN 
Proc. o sor E DAD EDUARDO FALQUEZ AYALA ¿ 3] NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL   



ecrrcanaaneo 

CERY IF ICOs Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de le erdenado C 

en la Resolución número 97-2-1-1-0001408, dictada el 1% de Abpíl >= 
de 1.997, por el Intendente de Compeñles de Guayaquil, queda ina - 

crita este escritura, la misne que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y La REFORMA DE ESTATUTOS DE PLABTICOS CMEMPRO Co. LTDA., de Pajas 
6.360 a 6.371, nímero 003 del Augintra Industrial y anotada bajo 
el número 11.136 del Repertoria.- Guayaquil, Abri) 06lnt 1 echa 

de m11 navecientes nevente 1 siete.» El Registrador Mertant 12 

    

   
    AB. MUCTOR MIGUEL ALCIVAM ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

CERYIFICOs Que con fecha de hoy, queda exchiveda una copia eutónt ica 
de esto aecritura, en cunpllulente cen le dispuesta en «el Oucrata - 

73, dictada el 22 de Agueto de 1.975, per »1 Presidente de la Repú- 
blica, publicade en al Repistre Oficial námero 578 0el 29 de Agaste 
de 1.973.- Guayaquil, Abril veinte 1 echo da m31 nevstientos noventa 

1 alata.- El Repletrador "Peace? 

Ss TT 

    

_A 

18. HECTOR MiGuér RT 
E IS 

CERTIFICOS Que con fecha de hay, se tomá nota de sata escritura a fo- 
jus 2.182 del Registro Industrial de 1.9703 35.023 de igual Regiatro - 
de 1.973, 26.603 de dicha Negistra de 1.9807 y, 10.789 dul migna Re - 

Glotro de 1.995, al margen de las Insoripciones respertivas.- Gusya - 
quil, Abril veinte 1 acrho de mil novecientas novente 1 siete. El Re- 
Glutrador Mercamtll.- 

__Lecormn 
XT 

AB. A AR ASES 

Registrador Marcantil del Cañión quí 

CERT IFICOS Que can fecha de hay, queda archivado el cartificado de 

Autorización de la Cicero de la Pequeña Industria del Guayós de PLAG 
TVICOS CHEMPRO €, LTDA ..- Guayaquil, Abril yuninmte 1 urho de n11 nevs- 

clemtos nvente 1 siete.- El Registrador Nercarmt id.» 

    

    

    

  

AB. HECTOR Miura «1 ¡ear ANDA 
Pegienados oro el Carión Suayaml 

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy; y, de caenfermidad con lo dispuesta 

de este escritura, por tudo el $1 que dí 

Abril veinte 1 och 
dor Mercanti 

rt fijo en la Bela de tute Ao a el número Zb6, un ext 

        AB. MECTOR MiGuti ALLIVAR AMURAD 
PE O AN > |


